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En c iertas  ramas de la  producción, se vienen simulen

Jo normas trad ic ionales para la consecución de sus f in es , -  

tan solo alteradas ligeramente en e l  decurso del tiempo, *— 

por estimarse que se han hallado ya lo s  tipos perfectos o -  

cassi perfectos en la  esfera de su respectiva activ idad.

Especialmente en la  rama del calcado, - se han ve ni— '

do sucediendo' da generación en generación c iertos principios
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y sistemas, tan hondamente arraigados en la activ idad arta-

versas modalidades: bota, .zapato, chanclo, zapato de señora 

y hasta da a illo , en los  que la  idea fundamental de su .reali. 

cación, esta en la  cara* o parte superior, a la  que se ad i­

ciona por medio del cosido o clavado tan a l uso, la  suea-n - 

con su p la n t i l la .

E l s o l ic i ta n te  de esta Patente de Invención, indus­

t r i a l  en e l  ramo del calzado con mucnos años de experiencia, 

disconforme con io s  métodos trad ic ionales que logran la  ***** 

protección del pie a p a r t ir  de la  cara, lia dado en la  rsaii. 

nación do una forma de calzado en la  que se atiende a e.o — 

que es fundamental en e l  mismo, es dec ir, a i  p ie ,  lo  que 

s ign i f ic a  que la  construcción del calmudo ha de rea liza rse  

a cu r t ir  d<¿ la  forma y modalidad de pie a que v". neo L i  nado 

-teniendo por tanto un carácter sustantivamente ortopédico-, 

o i  bien dichas modalidades pueden agruparse en una gama in­

f in i t a  de variedades, c la s i f ic a d le s  i'ucíonainen*¿a.

se.r un casco que, a In inversa de qua corno, basta allora sa -

ha venido construyendo e l calzado, sea e l  que determine la
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Esta Patente da invención, se r e í  ic io  "'-̂ *

nrocodiniento para la  fabricación  le  io s  cancos, o sea, u- 

cho en este punto por una conveniencia iinyor ciarm ad, 

la  porción da suela que fonìa e l  p iso , debidamente conni M. 

da y doblada hacia la  parte superior, y apta para que se- lo 

monte la  cara mediante las manipolaclonas necesarias, que ** 

no son ya objeto de esta Patente.

Cono habrá de verse a continuación, ia  sucesión de 

operaciones que constituyen esta Patente, tienden a produ 

c ir  un resultado industria l de gran trascendencia en la  ru­

na del calsado, por lo  que se hace acreedor a los uenei icios 

de protección y explotación* esclusivo o que conceden los  co­

rrespondientes a rt icu les  de l vigente Estatuto de ia Propie­

dad Industria l do 26 de Julio de 1923, publicado per nani -  

Orden da jO de Ib r i i  de 1930, y modificado por decreto de -  

26 de 'diciembre de 1947.

Partiendo del cuero ^aspucs de curtido, -nu opera— 

cienes que se expresan, forman e l casco d e ! in i tivamaute lo -
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molde que in ita  la  torna del p iè . Is te  molde, claro es, -— 

puede tener variedad in f in i ta  'da formas.

o¿i 0 ss moja conve níantcme uto o í c nero '4.ÌU s*cs lo  u'r¿i l' l a ----

b l 0 lid. U,ra n ecesa ria para su f á c i l isaiììp  Ui C iOll y Ido 0.

3 ° Lie monta a nano sooro neldo Uú Liade rn , (.¿ue s i! 31 que

na de dal -L̂ ì i.Oün'iiiEí d e f i n i t i v a , ra só n p o r la  ;ptá es te molde

ila de re u.11.;. i* Oí*'3*\7 3.¿!mente la s ca ra c t 3 3- U b j Sp 0 0i  a l es de

C.'4!do 1:Oüc l o .

¿L $ d e ja  seca r por la ac c iò ìi de l med i  o a i.b ion tío , s in  -
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emplear procedimientos a r t i f i c i a l e s  o rápidos que endurece­

rían  o cuartearían e l cuero.

5. Una yon secado, se re tiran  lo s  clavos que sujetaban -

e l cuero a l  lapide de ladera; y '

6. de recorta sobre la  horma e l sobrante de cuero hasra 

darle la  forma de barquilla  conveniente, es dec ir , la del

lo

un reborda haci o arr ibn 3H todo ÍH! P

has damas optarac ione s Q U G íiíi íi. Ù..G G .p

í  dal csisado, no son objeto da asía

-L a protección que se invo ca.

Descritas las  operaciones en que consiste e l proce­

dimiento objeto ùe esta patente, solo nos resta concretar -  

en las siguiente

' N O T A
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R e i v i n d i c a c i o n e s  

13. Procedimiento para la  fabricac ión  de cascos pa­

ra callado, consistente en la siguiente sucesión de opera — 

clones: 1. de corta e l  patrón plano, con la configuración -  

de un molde que imita la forma del p ie . -  2. de moja conve— 

nientemente e l  cuero hasta lograr la  blandura necesaria pa­

ra su f á c i l  manipulación y .moldeo.- 3- de monta, sujeto con 

clavasen, a m¿¡no, sobre molde de manera, oo. cusí ns de tener 

previamente las  ca racter ís t icas  especiales do cada clase de 

modelo.- 4* de deja secar por la  ùcción del medio aablente.-  

5. Una ves secado se re tiran  lo s  clavos que sujetaban el — 

cuero al molde de madera; y 6. de recorta  sobre la  horma el 

sobrante de cuero hasta daría la  forma de barquilla  conva— 

niente, es dec ir , la  del pié. con un reborde hacia arriba en



5

todo s u p e nao tro,

r! \ 1* ' -' ': 1 VI^-/.S-U^JAi-LAP ^

L.B - como aparece descrito  y re iv indicado, en la pre­

sente J.'..eii.iOY*ia descriptiva Que oonsca ce cinco Dejas de texto 

sie o a no ,* ya ,2 is d a s por Hila sola c a ra *

Hadrid, a .? ¿ de Diciembre de -mil novecientos se sen-

/
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